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REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA RURAL, 

PERIÓDICO DE L* SOCIEOAO ÜC. AOMCULTUM OEL «miRDAN. 

irada mat útil que un perióilicu 
deajrirudura. [muiu ; 

INUNDACIÓN. 
FROXECCION DISPENSADA POR LA AUTORIDAD. 

Decíamos en el námero anterior, al hacer una iniHeacbn des-
mavada de los desasb-es que ha ocoionado en esta comarca ia úl
tima inundación, qiie no temíamos nos rehusase ni aplazase siquie
ra la dignísima Autoridad que se halla al frente de la provinoia 
la protección que para las personas y propiedades de sus admi
nistrados había acudido á reclamar el que eato escrttie, en virtud 
de las atribuciones que le incumben en su posición ohcial. 

Nuestras esperanzas se han vist» cumplidamente llenadas, pues 
ne podia ser de otra manera cifrándose en un funcionario tan ce
loso, y en una persona, que tan repetida pruebas tiene dadas de 
acudir siempre alli donde puede hacer leotir la acción de su ma
no benéfica. 

Asi es que apenas llegaron nuestros sentidos lamentos á la in
dicada AutoridMl, cuando afectado piefundamente su ánimo y con
vencido de fa urgente necesidad de que se dictasen las dtfposi' 
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